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R E P R ES E N TAC I Ó N

Legislativa Político-administrativa

De control Jurisdiccional

FUNCIONES

Fuente: María Amparo Casar, Ignacio Marván, Khemvirg Puente. (2010). La Rendición de Cuentas y el Poder Legislativo. México: CIDE.

DEFENDER EL INTERÉS PÚBLICO

Iniciar juicio político

Presentar y aprobar leyes Ratificar nombramientos

Vigilar el cumplimiento 
de otros poderes

1,125 DIPUTADOS LOCALES



Vínculo más estrecho con los electores

VENTAJAS DE LA REELECCIÓN

LEGISLATIVA

Abono a la rendición de cuentas

Fomento de las relaciones de confianza 
entre representantes y representados

Profesionalización de la carrera de los 
legisladores



DESVENTAJAS DE LA REELECCIÓN

LEGISLATIVA

En el actual contexto institucional:

Faltan mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y
monitoreo legislativo.

Los funcionarios que están en su segundo periodo son 
significativamente más corruptos que los que están en su primer 
periodo*, lo que únicamente podría postergar la corrupción y mal 
desempeño al siguiente periodo.

Sujeto a lealtad partidista: la postulación deberá ser por el mismo 
partido.

* Ferraz, C. y F. Finan, “Reelection Incentives and Political Corruption: Evidence from Brazilian Audit Reports”.



MÁXIMO DE AÑOS CONSECUTIVOS COMO 
DIPUTADO LOCAL
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Aplicable a diputados electos en: 2015 2016 2017 2018
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